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~Ser&n suscritores s la GACETA—todoB loa pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, 7 supliendo para loa demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DK SBTIBMBKE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA5 por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

{ SUPBRIOB DECBETO DE 20 DE FBBEBBO »S 1861.) 

DE M4NILA. 
iliirfi! 

REALES ORDENES. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Mr MISTE RIO DE U L T R AMAR.-N.0 285-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de segunda 
clase, Contador de la de primeros del Tribunal 
de Cuentas de esas Islas, vacante por salida á 
otro destino de D. Augusto Anguita, S. M. el 
Rey (q. ü . g.) ha tenido á bien nombrar con el 
sueldo anual de mil pesos y mil quinientos de so
bresueldo, á D. Yalentin Melgar y Chicharro, Se
cretario de Gobierno de provincia. De Real orden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1875.-^1. L . 
de Ai /a la .—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 21 de Mayo do 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Ma ¿campo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 308.—Excmo. Sr.— 
Reformada la plantilla del personal de Hacienda 
de esas Islas por decreto de 25 de Diciembre úl
timo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Miguel Novella y Carrascal, 
Gefe de Negociado de segunda clase. Contador 
de la de primeros del Tribunal de Cuentas de 
dichas Islas. De Real orden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid 3; 
de Marzo de 1875. —A. L . de A y a l a . — Sr. Go-
bernador General de Filipinas, 

Manila 21 de Mayo de 1875. -Cúmplase, co-
níquese y publíquese. 

M a l campo. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 282.—Excmo. Sr.— 

Para la plaza de Gefe de Negociado de segunda 
clase de la Contaduría general de ELacienda de 
esas Islas, vacante por salida á otro destino del 
electo D. Darío Céspedes, S. M el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar en comisión con el 
sueldo anual de mil pesos y mil quinientos de so
bresueldo á D. Victor Pérez Bustillo, Administra
dor de Hacienda pública do Manila. De Real orden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1875.—^4. da 
Ayala.—Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—N.0 293.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre ú l 
timo, la plantilla del personal de Hacienda de 
esas Islas, el Rey y en su nombre el Ministerio-
Regencia ha tenido á bien declarar cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda á 
D. Federico Gómez, Gefe de Negociado de tercera 
clase de la Contaduría general de Hacienda de di
chas Islas. D 3 orden del mismo Ministerio lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1875. — L , de A y a l a , — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 
-.-Manila 16 de Ma\o de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

M a Ir'nwpo. 

MINISTERIO D E ULTRAMAR.—N.' 294. Kxcino. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
de la Contaduría general de Hiu-k'mla de esas 
Islas, vacante por cepantía de I ) . Federiro Gómez, 
el Rey y en su rl&Silferé el Ministerio-Regencia, 
ha tenido á bien nombrar con ¿i sueldo anual 
de ochocientos pesos y mil doscientos ¡le sobre
sueldo, á D. Bartolomé Gómez Bello, Contador 
electo de la Administración Central de Aduanas 
de dichas Islas. De orden del nnsmo Ministerio, lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1875.—A. L . de 
Ayala . — S r . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.---Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 295.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 2.a clase, 
Contador de la Administración Central de Adua
nas de esas Islas, vacante por salida á otro des
tino del electo D. Bartolomé Gómez Bello, el 
Rey y en sa nombre el Ministerio-Regencia, ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de mil 
pesos y mil quinientos de sobresueldo, a D. Se-
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gundo González Luna, Oficial 2.° de Adminis
tración con destino al Negociado Central de Adua
nas de este Ministerio. De orden del mismo Mi
nisterio lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1875.—A. L . 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—N.ü 306.~Excmo. Sfc— 
S. M. el Key (q. D. g.) se ha servido espedir el 
decreto siguiente:—"Vengo en declarar cesante 
por reforma con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Evaristo Escalera y Carreño, 
Contador de la Casa de Moneda de Manila. Dado 
en el Pardo á tres de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—ALFONSO.—El Ministro de 
Ultramar, Adelardo López de Ayala."—De Real 
orden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1875,—A. L . de 
Ayala .—Sr. Gobernador General de las Islas Fi l i 
pinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

yectad^s on el catnarin núm. 4 de la Co'eccion 
de Nueva Ecija y el gasto de 250 pesos 71 cents 
que estas ccasionan con cargo k la fe'eccion 5.' 
Cap. 3.° ait. 2.° del piesnpuefcto vigente. 

Abril 19. Concediendo SO dias de licencia por en-
farmo a D. Cárlos Gome^ Quijano, Oficial 5.ü de 
la Administración central de Imjiiestos. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 307.-Excmo. Sr.—! 
Para la plaza de Gefe de Negociado de primera 
clase, Contador de la Casa de Moneda de Manila, 

• vacante por cesantía de D. Evaristo Escalera y 
Carreño, S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á 
bien nombrar con el sueldo anual de mil doscien
tos pesos y mil ochocientos de sobresueldo, á Don 
Bernardo Ruiz y Domingez, Oficial 1.°, en comi
sión, de la Dirección general de Administración Ci
vil en esas Islas. De Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1875.—A. L% de A y a l a . - S v . Gobernador 
General de Filipinas, 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2,k SECCION. 

D I R E C C E O N G E N E R A L D E H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

Indice de las re-soluciones definitivas adojHadas por esta 
Dirección general desde el 16 a l 30 de A b r i l próximo 
pasado, que se publica en la Gaceta con arreglo á 
lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 

A S U N T O S DIÍ; L A D I R E C C I O N G E N I í K A L . 

Abril 14. Prorogaudo por 22 dias la licencia que 
por enfermo y término de 20 viene disfrutando 
D. Anastasio Rivera, Interventor de aforo. 

„ 16. Autorizando % ejecución de las obras pro-

en] 
Antonio 
dor de Hacienda publica de Isla de Negros".' 

o „ Autorizan o el cangeo per Bonos del Tesoro 
de ios emitidos de 1868 de ios 2052 pesos en 
metálico que ingreso en la Caja de la Adminis
traron de H . P. de Albay como parte de la fianza 
exigida para garantir al servicio del juego de 
gallos de dicha provincia. 

., „ Aprobando el pliego de condiciones para 
la subasta del juego de gallos de Ja provincia 
de Zamboanga. 

,. 21. Disponiendo la cancelación de la escritura 
ile fianza y devolucien del dep- sito constituido 
por D. Francisco Agui ar; paia gaiantir al ser 
vicio re condu clones de efectos estancados. 

„ ., Aprobando el pliego do condi. iones parala 
subasta del juego de gaüos de la provincia de 
Pangasinan. 

„ I; Id. el i;.»;, de id. id. i,!, do la -e Hataan. 
„ „ Accediendo |a Spücitud de D. Antonio En-

riquez_ para i | adquisición de 150 millares de 
ciganillos de papel • o. Ai « y con cij a de ta
baco al estilo habano. 

„ 24. Concediendo 80 dias de licencia por en 
fermo i Ü. Isidoro Martínez, Oficial 4 o de la 
Contaduría general de Hacienda. 

„ 26. Aprobando el piiego de condiciones para 
v^o^Uv venta de 15112 minares de c igám s ce menas 
v " superiores. 
• „ 28. D i s p o n i é n d o l a cancelación de !a fscrituia 

de fianza y devo'ucü n del deposito constituido por 
D. Gregorio Jocó, ¡ ara garantir el servicio del 
suministro de sigua potable h la Fabrica de ta 
bacos de Cavite. 

,, „ Aprobando el pliego de condiciones i-ara la 
subasta del servicio de empaque y reempaque 
de taba- Ó Tama. 

„ „ Disponiendo la caiuelacion de la e. critura 
de fianza y devo'ucion del depósito constituido 
por el chmo Manuel Co-Joco, para garantir al 
cumplimiento de la contrata ce'ebrada para la 
adquisición de las cenizas que resultaron exis 
tentes en !as Fabricas de puros. 

„ Concediendo al Aventajado 1.° del Resguar
do de Hacienda Apolonio del Castillo, el retiro 
con el haber anua! de 81 j esos, o[5 partes de 
los 135 que disfrutó en activo servicio. 

„ „ Idem al id. 2.° del id. id. Hipólito Toires y 
Bautista, el id. con id. H . de 73 pesos 80 cents., 3[5 
partes de los 122 que disfrutó en activo sei vicio. 

„ 29. Idem al carabinero de Hacienda José Bar
tolomé Cruz el ¡d, con id. id. de 63 pesos 72 
céntimos, 3[5 partes de los lOU^O que disfrutó 
como activo. 

„ 30 Aprobando la fianza de 8000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de emplea'1 
dos para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer 1). Faustino Armijo é Ibañez en ei des
empeño del cargo de Sub e egado de Hacienda 
de la provincia de la Isabela. 

ASUNTOS D E L A A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
D E A D U A N A S . 

Marzo 31. Determinando que por la Adciinistiacit» 
de Leite se devuelvan a loe Sres. Loney y Cow* 
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pañía el importe á que asciendan los flerec;hos 
de limpia y faiola que indebidamente fueron f>xi-
giHos a). Capitán del vap<;r español "Oriana," y 
todas las demás cantidades que por dicho con
cepto se hayan satisle ho a medida que sean 
reclamadas por los interesados. 

Marzo 31. Aprobando en un todo ias prevenciones del 
Administrador Central de Aduanns, al A-imiins 
trador de Cebú, de 19 de jVIarzo ii r.imo, |)or haber 
procedido al c-miso dp seis sacos de per ligones 
descargados en aquel punto leí vapor "Mactan," 
procedente de esta Capital. 

Abril 3. Ooace liea io autonz/icion á D. Cli.s Germann, 
para que pueda embarcar en la barca ameri 
cana "Benjamio Aymar," con destino i China 
un cargainento á̂ s maleras en e! puerto de Subic 
de la provincia 'e Znnl)alcs. 

13. Aprobando la siil^sfa celebrada ante la 
Junta de abnonedas de esta Capital, en 31 de Marzo 
último, para la impresión y encua íernacion de 
la Balanza Mar antil leí an > do 1874, a'judi-
cándos) dicho sirvicio á D. Bernardo Patrón 
por la c inti la l de 599 pe^.s, ó sea un peso 
menos de1 tipo designado. 

,, 28. Jonoediendo autorización á los Sres. Jack-
son Frenoh y Co'cap., apoderados de D . J u a n |)al-
tain Han\\-kin, liara «pie puedan embarcar en la 
fragata inglesa "Unionn un cargimenti de ma^ 
doras en las playas le instancia y Sombrero en 
el Distrito le la Coneep ;ion de la provincia de 
lloilo. co i destino ¡i ios punto-; de Hong-kong" 
y Shangdiae. 

Manila 11 le Mayo de 1875 — E i Subdirector, F ran
cisco de P. Ripol l . 

PAR PE M ILITAR. 

O A P I T A I í I A G B N R R A . L D E F I L I P I N A S . 

BRTADO MAYOR. 

0r len general del Ejército del 24 de Mayo de 1875, en Manila. 

E l Kxcmp, Sr. Ministro de la Gnerra corauni<'a con 
fecha 21 de Febrero próximo pásalo al Excmo. Sr. Ca 
pitan General de estas Islas; una Real órden dictando 
reglas para la aplic cion de la gra-da de indn'to de que 
trata e' Real I>ecreto de 14 ie Enero último, entre cu
yas reglas figura lo siguiente»: 

G-ozarán asimismo de! benetieio de indulto 'os Sar
gentos, Cabos, Calotes y s o l í a l o s que hubieren in-
curri b) en el delito le cesercion simple de primera vez, 
alza i loles el cargo que se les hubiera impuesto y que
dando únicamente obligados á servir en el mismo 
Cuerpo en que se encue-itren, el plazo de (nnpeño que 
les faltaba al 'lesertar. Debo beneficio se l lará osten
sivo también*á los rebeldes y prófugos de deserción con 
tal que se presenten e;i sus respectivos Cuerpos i entro 
do! p'azo de dos meses hallándose en la Penínsu'a e 
islas adyacentes, 'le cuatro en América, seis en paises 
estrangeros y un año en las Islas Filipinas, entendién
dose que los Sargentos y Cábóí no recuperarán el em
pleo que abandonaron, conforme \ !o que por punto 
gmeral se declaró en la órden de 13 de Diciembre de 
1870. pero ios Cadetes vo vertii si lo desean á la Aca
demia de que procedan, á menos que sean reemplazos 
del Ejercito, en cuyo cas) estar ui obligados á cumplir 
como so'dados el tiempo que les falte para estinguir 
el de su primitivo empeño en las filas. Los prófugos y 
desertores a quienes se refiere ©1 párrafo anterior que 
se encuentren en Ultramar y prefieran presentarse en 
aquellas provincias para continuar en ellas sus servi
cios, ingresarán desde luego en ol Ejércnto respectivo 

las mismas, siempre que ia presentación de los iu-

teresados se verifique dentro del término de dos meses 
h- contar desde !a focha de la publicación allí de esta 
órden, pero sin que tengan las clases de tropa opción 
á que se ios r habilite en los empleos que ejercian al 
cometer !a deserción. 

Lo que tíé órden de S, E . se hace saber en 'a general 
de hoy para conocimiento de aquellos a quienes pueda 
interesar.—El Brigadier Gefe de E . M., Joaqiiin San-
cMz—Oomunicada. — E l C, T. C. Sargento mayor, 
Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 25 D E M A Y O 
de 1875, 

Gefe de di.a de intra y extramuros. — E l Teniente C o 
ronel u. Félix Latorre. — De imaginaria.—El Sr. Coro
nel Teniente Coronel D. Francisco Herrera Dávila. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—/¿o/icte, 
núm. 7.— Visita de hospital y provisiones, núm. 5.— 
Sargento para elpaseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Q-eneral Cobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r an 
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N.e 13. 

DIHECCION DE HIDROGRAFIA. 

OCÉANO A T L Á N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Costa N . 'e Fsparia—Ltiz de •puerto de Santander. 

Según noticia de la Dirección de Obras públicas, 
en el f i r o de la Capitanía del puerto de Santander 
se han introduciio a'gunas variaciones. Dicha luz 
es fija roja, y en tiempo despejado alcanza tres 
millas. E s t i situada por 43° 27' 52" latitud N., y 2o 
34' 17V long. E , en el ángulo SO, del mismo edi
ficio de la Capitanía del puerto al borde del mue
lle de Calderón, elevada 9 metros sobre el nivel del 
mar y 5,50 sobre el terreno. 

E l faro es rectangular, y el farol que es de me
tal, e-tá pintado de amarillo pajizo oscuro. 

A contar desde la punta de San Martin que de 
mora E . 0o 50' S., iluaiina un arco de círculo de 
153° 30' que • comprende toda la bahía, á excepción 
de la parte que ocult-i el castillo y punta cita'la de 
San Martin desde e! rumbo in licado hacia el N. 

La entrada dol puerto está divi lida en dos bocas 
por la isla Mouro; la del E . es la mayor. Los bu
ques que traten de tomar el puerto por esta boca, 
poirán voltejear al S. y SO. de la citada isla sin 
inconveniente algalio hasta descubrir la luz de la 
Capitanía por la punta de San Martin, viiMndo sin 
prolongar más la bordada, para no empeñarse sobre 
el banco de las Quebrantas." Los que vayan por la 
boca pequeña ó del O., dirigió adose sobre el faro de 
la Cerda, deberán virar también en el momento que 
se descubra la liu, haciendo rumbo á ella que se-
ña'a el eje del canal de entrada hasta la punta del 
Promontorio. 

Cartas núm??. 136, 169, 183 y plano 159 de la sección IT, 

O O E Á N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 

Costa oriental de Australia. 

Luz giratoria en el cabo BoivUng-Green. E l go
bierno colonial de Queenslan i dá reciente monte no
ticia de haberse concluido !a construcción de un 
faro en cabo Bowiing-Green, á que se hizo referen 
cía eu el aviso núm. 8, de 24 le Febrero de 187L. 
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L a luz de este faro es giratoria blanca, presen-
tando los mayores destellos ca'ia minuto; está elevada 
22,9 metros sobre el nivel del mar; y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 14 millas, iíl 
aparato de iluminación es dio trico lenticular de tercer 
órden. L a torre tiene 22,3 metros de a tura; es circular 
y pintada de blanco; está situada en la restinga de 
arena de la extremidad N. del cabo por 19° 19' 
20" lat S., y 153° 40- 5" kmg. E . 

La luz provisional lia dejado de encenderse. 
[sltts Cumberland. 

Tres rocas é isla K 2. VA c i , i tan de !a goleta 
Heath dá caen ta al citado gobierno de un bajo que 
se extiende á g M n üsfcancia de las Tres rocas en 
las islas Cumb u -an l , y que el arrecife de la isla 
K 2 esta más al NO. ie !o que ántes se había su
puesto. * 

Derrota interior pxra e1- estrecho de Torres. 

EstaMeGimíento 'dh v ¿lizas en los arrecifes é islas. 
Se acaban de avalizar Sus arrecifes é islas que están 
en la derrota i iteriar del estrecho de Torres: los 
buques que m i i r j i n a l N. deberán llevar por babor 
las valizas ro/as y triangulares y las negras y cuadradas 
por estribor. 

Babor dirigiéndose al X.; roja 
y t r i ¡ngular. 

Bsia-ibor dirigiéndose al N.: negro 
y cunlr:,da. 

Extremo NO. del ¡ r •¡i") a. 
Ertromo N. del arri^v-ií) c. 
Csnfcro del arrecife d. 

Isla Hope. 

? Extremo O. d ' l arrecife h. 
Parte O. del arrecife e. 

Isla* Colé y grupo JíowicJc. 

NOTA. Una piedra aisU -.i-i -ie oer • j Pi.rto O, del arrecife s, 
ca de 1Í4 de biliá de ¡ 
largo y de 14j9 metros 
de ancho, se cucaentra á 
2 l j2 cables al NB. del 
arrecife r . 

Islas Pipón. 

Extremidad SE. del arrecife que 
la rodea. 

Islas Olaremont. 

Extremo E. del arrecife d. 
Una segu ida y parjueña vaüza so 

lia colocado eu esta arrecife al 
N . de la otra para poder o dis-
tiaguir. 

Cuatro del arrecife e. 
Centro djl arrecife/. 
Centro de las rocas Heath. 
Centro de las rosas Ghücott . 

Extremo SO. del arrecife c. 
Exnremo SO. del arrecife g. 
Parte O. del arrecife i . 
Extremo O. del «rrecifé m. 
Extremo SO. de! arrecifenúm. V I . 
Parte.O. del islote núm. V I I . 
Arrecifa en 13° 18' 30" lat. S. en 

la parte O. 
Parte O. del arrecife tt. 
Extremo SO del arrecife v. 

Cartas míms. 456, 457 y SOt de la sección I . y 524 de la V I . 

Madrid 8 de Marzo de '\S75.-—Gláudto Montero. 

Lo que de orden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial de 
esta Capital para general conocimiento. 

Manila 22 de Mayo do 1875.—Melchor Ordofiez. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Liverpool con escala eli Cádiz, Barcelona, Puerto Said, Aden 
y Siugapore, vapor español "Irurac-bat," de 666 toneladas, su ca
pitán D. José M . Munites, saliendo del l.er punto el 27 de Mar
zo último, del 2,° el 6 de A.l>rii, del 8.° el 11, del 4.° el 18, 
del 5.° el 26 y del último el 14 del actual, t r ipulación 66, con 
general: consignado á los tres Lurrinaga y Compañía, y de pasa-
geros D. Lepoldo Morillo, Oficial 5. 0 de Administración; D Panta-
león Rodríguez, Ofi -ial 5 . ° de la Administración general; D. Fran
cisco Laliora y Crespiiio, Oficial 2, 0 de Administración: D . Segis
mundo Alvarez, Oficial 4. 0 de id.; D.Antonio González, Alférez de 
Navio: D. Ivíatiano Montea, Oficial 3. 0 de Administración; D . Luis 
Espinosa, Oficial 5,0 de Administración; D . Gabriel llebellor, Mé
dico 2. 0 de ¡a Armada; D . Antonio Nogueira, Oficial 4. 0 de la Teso
rería; 1). Guillermo Vives, Sra. é lujo. Comandante general del Res
guardo; D. Celedonio Rios, Oficial 5 . ° del Resguardo; D, Joté Diáz 
Agaibu-, Oficial 1.° de Admiivstracion de H . P.; D . Eugenio Diaz 
Agailar, Oficial 2. 0 del Gobierno Civi l ; D. José Cortamine y Gó
mez, Gefe de 3.» clase de la Dirección general; D. Manuel Reyua 
y Lopf z, Oficial 4 .0 del Tribunal de Cuentas: D. José Moreno 
Lupion, Oficial 4. 0 Interventor; D . Juan Antonio Gascón, Oficird 
3. 0 de Administración de H . P ; D . Luciano Moreno Aceituno, Oficial 
5 , ° d@ Administración; D . Wbaldo Blanco, Capitán de In f mtprú; 
D . Francisco Bautista, Maestro de obras mi ifcares; D. Doniingo Bar
rio, 2. 0 Contramaestre de la Armada; D. Juan Cruz do Criarte, par
ticular; P. R. Dominico D. Simón Saneliiz Cantador, D. José 
Cuesta, D. Santiago Domínguez, I ) . Isidoro Apellmes, D. Joaquiu 
G. Gómez, D. Rimon Cordero, D. Maximino Velazco, D . José Gar
cía Cnmpüinanes, D. Casto de Alesa, D . Alejanlro Cañal , D . Fe
lipe Domínguez y D. Man ti el Tejada; D. Cárloa Nal da, estudiante; 
Mr. H . M. Dridah, inglés, eomarcíante; D . José Ramírez Arallano y 
señora, Director de la Casa de Moneda; D. Emilio Ramírez de Are-
liauo, Oficial 4. 0 de!a idmiuistracion cuitral de Colecciónéc; Don 
Alej-iodro A l bar Español. Oficiul 4. 0 de A Iministra don Qm\'>.'¡ Don 
Ricardo Boidievir, Teníante del R3.sgaard0; 1>. Julián de!" I'ozo y 
Paluchi, Ofioi-i.1 1 .° de la OoatadurU general: D . Anaoteto Mar
tínez y Gonfcal ;*, [utervenfcor de la Colección de tabaco; D. Eduardo 
Guerrero y Martínez, Oficial 4. 0 de Administración Civil; Don 
Caídos Alvarez Per ero, D P-Í iro Qyazúez Pajares, primer Te
niente del Resguardo; D. Antonio Oauto y Gomoz, Teniente de id.; Don 

S E C R E T A R I A D a L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DB MARINA DEL APOSTADERO DE PILIPIlíAS. 

El Capitán del Puerto de la provincia de Oagayan, con fecha 12 del 
actual ha dirijido al Exorno. Sr, Comandante general de Marina de 
este Apostadero, la comunicación siguiente; 

"Exorno. Sr.—En el xílticno reconocimiento hecho en la presente 
« e m m a p D r los Práct icos de este puerto con toda detención y escrnpu-
loaídad en la barra y canal del rio, resul tó que la embocadura de la 
espresada continúa en su situación sobre el seno de Linao con la 
misma direcoion de N . á S. para entrar en ella, habiendo aumentado 
el braceage del fondo á quince pié3 escasos de Burgos en la pleamar 
y doce escasos en la bajamar de las mayores mareas. En el resto d-el 
referido canal de la ría hasta el fondeadero do Lal lo también eontí-
mla el banoo de Pamd lun en su situación al E. de la márgen con su 
braceage de fondo de doce p'iéá de Burgos á la pleamar y el de diez 
pies en ol de Sicunig en las enunciadas mayores mareas. Todo lo que 
tengo la honra de ponei en el Superior conocimiento de V . E, para 
los fines que juzgue oportunos." 

Garcia, Alférez de id.; D. Vijente Asenoio Martínez, Teniente de id. 
D . José Calvo y Rube. t, Comaidante de Ejército, con su Sra. y dos 
hijos, y D. Pascasío Mendezoua, particular. 

De Dagupan, berg.-gta. 31 "Ntra . Sra. del Carmen," en 5 días, 
con arroz: consignado á su arráez' Macario Seugsor. 

De Lemery, berg.-gta. 105 "Saroeloné-!," en 2 dias, con azújar 
y cebollas: oonsígiado á D . Antonio Barretto. 

De Lemery, berg.-gta. 30 "S. Andrés," en 1 dia, con efectos: 
consignado á su arráez Agaton Huerto. 

De Calatagan, berg.-gta. "Céres (a) .8. Pablo," en '2 días, con 
efectos: consignado á D. Antonio Avala. 

De Palu-in, pontiu núm. 3 "Orún te , " en 3 dias, con maderas 
oonsignado á D. Juan Cuisia. 

De Dnmaguet-, beig.-gta. "Amigos," en 11 dias, con efectes 
consignado á D . Manuel Franco. 

De Vigán, pontin 32 " r i . Ramón," en 6 dias, con varios efectof: 
consignado á su arra-. z Basilio Donato, 

De Balayan, pontin "Cordero," en 2 dias, con azúcar y mongos: 
consignado a Chuidian Buenaventura. 

Do Balayan, vapor "Mayon," en 18 horas, en lastre: consignado a 
su capitán D. José A. Cabeza de Vaca. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Masbate, berg.-gta. "Nueva Suerte," su arráez Ángel Ábayau-
Para Lemery, pontin "S. Vicente (a) Marino," su arráez Gre

gorio Calauog. 
Para Dagupan, pontin "Rosalía," su arráez Ramón Soriano-
Para Batangas, vapor «Isabel I,» su capitán D. Eduardo Chaquet. 
Para S. Fernando en Union, pailebot 24 "Vicentica," su arráez 

Leocadio Hidalgo. 
Para Dagupan, goleta "Talismán," su arráez Mariano Acosta. 
Para Tientsin en Pekin, berg.-gta. español "Rosal ía ," su capit»11 

D. Marcos Tremoya, ti-ipu ación 18, con general y de pasageros 
2 chinos. 

Para Hong-kong y Brauy, vapor español "Leite," su capitán Do» 
Juan B, Zubiaguirre, tripulación 38, cen generj; y de pasagei'08 
D, Geo Van Polanen Petol, holandés; los menores D. José VictoriaDO 
Tuasony D. Jaan José Tuasou, con un criado indígena; Mr. Benjamí11 
Burgalat, Mr Wi.diam P. Davis; tres marineros extrangeros y 4" 
chinos. 

Manila 22 de Mayo de 1875.—Vicente Monlojo. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE F I L I P I N A S . 

D. Baltasar Marti, ©spañ '1 europeo, solicita pasa
porte para iiuropa: lo qu-j 3fl anuncia al público 
para su conocírjiiento. 

Manila 22 de Mayo de 1875.—Oglou. 1 

D. Francisco de Paala (ya^-m-ova, Gefe de Negociado 
de segunda clase Secretirio general de Tribunal 
de Cuentas, soli ata pasaporto nara la Península: lo 
que se anuncia al pública para su conocimiento. 

Manila 22 de Mayo 1875.—Oglou. 1 

D. Ramón Agnjlo, cesante del destino de Admi
nistrador de Hacienla pública 'ie Albay, solicita pa
saporte para la Penínsuln: lo que se anuncia al pú
blico para su conociuiiento. 

Mani.a 24 de Mayo de 3875.—OJÍOU. 8 

Sy-Teoco 
Tan Lico 
Co-Chiongco 
Co Tingco 
Vi-Chuyco 
Chay-Pangco 
Te-Chanco .... 

13682 
20189 
11981 
26576 
14641 
16851 
36192 

Yap-Vianco 

Ong-Vico 
Tan Guienco 
Vy-Sinco 
Dy Ay 
Cima-Junco 
í 'oo-Juyco 
Ong-Sico 

756 lloilo. 

13461 
13088 
14974 
14248 
12800 
13768 

8923 

Los chinos (pie á continuación se espresan, empa
dronados en esta pro vi acia, han pedido pasaporte para 
regresar á su pa'S: ¡o que se anuiiGia al páblico para 
su conocimiento. 
Sy Leoco ... 13/93 
Ao-Ganco .. 14148 
Tan-Joco . . . 12658 
Oo^Taoco . . . 11768 
CoJungco . . . 12978 
Sua-Achoc . . . 7158 
Tan-Muyco . . . 7992 
(Jo-Tinco . . . 13930 
OngUnco . . . 9987 
OagSuyco . . . 12814 
Sía-Yuquien ... 13817 
Oo Quico ... 13803 
Jao Taco ... 11356 
Tan Taco . . . 248^1 
Tai-Cuaco . . . 37027 
Ong-Paoco . . . 6938 
Oo-Ohiaco . . . 33296 
Tan-8iengsin . . . 27255 
Tan Chiaoc ) . . . 31426 
Cw-Cbi.;o . . . 35576 
Go Bico . . . 27413 
Tan Juaneo ... 31181 
Go^Tengco ... 35592 
Vy-Madec . . . 30490 
Cima Limco . . . 36944 
Ong^Ytco . . . 35990 

Cima Jac > 
Siy Yapco 
Sy-Uoco 
Tin Quit^o 
Dy-Juisioc . . . 
Du-Vanmay 
Chy Jiong ;o • 
Ghan Cuanco 
Tan-Paoco 
Jao Chiolac 
Jao CUÍCO 
Tan Conching 
í ) y Tianseng 
Sy Clie .-o 
Ong-Chianco 
Jao Saco 
Chan Chanco 
Chan S3(;o 
Chuno; Poco 
Y u Jeco 
Lim Tiongco 
Cliio Aguan 
Que Oco 
Chua-(;iiiatco 
Tan-Runjua 

14566 
34500 
26916 

3314 
27208 
36387 

8057 
12886 
13210 
15281 
24160 
16306 
18977 
11169 
18264 
13623 
14100 
5786 

20205 
16013 
28607 

1321 
8215 

17394 
3688 

Manila 20 de Mayo de 1^75. = Oglou. 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar a su pais: lo que se anuncia al publico 

conocimiento. 
o 

para su 
Chun-Buntm 
Chla-Conglien 
Tan-Chico 
Yao Bunsien 
Ong-Suco' 
Lim-Chiengco 
Cue-Seco 
Chin-Ajoc 
Yap Juaneo 
Vy~Sitco 
Siy-Geco 
Guy-Ghico 
Yo Dico 
Yap Juaco 
Go-Puco 
Ang-Juatco 

12149 Chua-Tatco 
14213 Y u T i a t c o 
133G9 OKan-Sinco 
37022 Tan-Tienco 
10735 Dy Queco 
12160 Quieng Siengoo 

5789 L im Chiengco 
5459 Ong Quingco 

28207 Lim-Sayco 
14246 Lim Chiougchin 
13758 Go Bianco 
14237 VyJienglao 
8983 Chan-Ghengoo 

35237 Cua-Vvco 
2047 Sy-Chuanco 

12298 Cl^ua-Tu^co 

4617 
26481 
20103 
26977 
17956 
21871 
37083 
26089 
2636 

16308 
35407 
29253 
27116 
17321 
18378 
26741 

Manila 24 de Mayo do 1875. —Oglou. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Los que se r-ivan con derecho á un caballo y un 
ma^lio cabrio bailados sueltos el 1.° dentro del paseo 
de Magallanes y é! 2.° en ei Jardín Botánico, se pre
sentarán con los doemneatos justificativos de sus pro
piedades a reclamarlo-i en esta Secretaría dentro del 
término de 6 dias; en lá inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado, caerán en co~ 
miso y se venderán en púbiiea subasta. 

De or 'en del Sr. Corregí lor se anuncia en la Gaceta 
oficial píiva que llegue i conocimiento de los que se 
crean propietarios. 

Manila 21 de May*) de 1875.- -P . I , J . A. de Aenlle. 

• 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . 
Sección de Intervención. 

No habiendo producido resultado las dos subastas 
intentadas con objeto de contr itar por término de dos 
meses la adquisición y entrega del aceite de coco y ve
las de esperrn i de á seis ea libra, necesarias para el su» 
ministro de alúmbralo al Ejército de estas Islas, se con
voca á una tercera licitación pública que tendrá lugar 
en los Estrados de oáta Intendencia,, sita en Intramu
ros, calle do Palacio número 16, a l is once de la ma-
nana del día treinta y uno del comento, con entera su--
jecion al pliego de condiciones publica lo en las Gacetas 
oficiales de esta Capital uámeros 105, 106 y 108 de los 
dias 17. 18 y 20 de Abril último; advirtiéndose que los 
precios ¡ímitBs ser a i también reservados y se hallarán 
contenidos en pliego cerra lo, de que se dará lectura ter
minada que sea la de tas proposiciones. 

Manila 22 de Mayo de 18^5.—P. V., El. Subinten
dente militar, Miguel Panisse. 

COM vIsíDAISíCIA DE M A T R I C U L A S 
D E L A P O S T A D E R O D E F Í L I P t N A S . 

Se anuncia al público que en los dias 28̂  29 y 
31 del actual, tendrán lugar los exámenes de pa
trones de cabotage en esta Comiadancia de Marina, 
sita en San Fernando. 

Manila 22 de Mayo de \S75. —Vicente Montojo. 

A D M I N I S T R A C I O N GEISTERAL D E C O R R E O S 
D E FILIPINAS. 

\ M m el vapor-correo "Panay" que saldrá el martes 
25 del actual á las cuatro de la tarde con destino a 
Singapore, esta Administración remitirá la correspon
dencia oficial y púb'ica para Europa. En su virtud 
las cartas certifica las y periódicos se admitirán hasta 
las doce del referido dia; á la una se recogerán los bu«* 
zones de intra y extramuros y hasta las dos*se ha
llarán abiertos ol buzón central y la reja para el 
franqueo de correspondencia extranjera. 

Manila 21 de Mayo de IS1 ñ R i c a r d o Díaz . 

G O B I E R N O P. M . DE A B R A . 
HallHudose vacante la plaza de Maestra sustitata del pueblo da 

Bacay, por fallecimiento de D.a Natalia Balmonte que la servia, se 
convoca á examen, con arreglo al reglamento-de 26 de Abr i l de 1868 
para el dia 25 de Junio próximo, aute la Jauta de Instrucción prima-
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ría de esfca provincia, á fia de que las que deseen obtenerla, se pre
senten en este Gobierno el dia injicado, trayendo los documentos 
que se pretijaa en el art. 5. 0 del citado reglamento. 

La plaza referida está dotada con seis pesos mensuales, no tiene 
casa ni asignación señalada para ella; los emolnmsntos son insigni-
íicantes por el corto vecindario del pueblo, y porque la mayoría de 
las niñas que asisten á ella, son pobres. 

Bctugaed 7 de Mayo de 1875.—Enrique G.Machet. 2 

• I N S P E C C I O N G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

Oou arreglo á lo dispuesto por el l imo. Sr. Director general 
da A Imiaistracion Civi l , en decreto de esta facha, esta Impec-
cion geaerai celebrará concierto público para ol suministro de la 
i eñ i de «bicanau» y de monte nejesaria al servicio del tren de 
l i m p u del pU3rto de Manila, dnraate el año económico de 1875 
á 76, coa sujeción estrict* al pliego de bises que á continuación 
se inserta. 

E l acto tendrá lagvr el martes veinticinco dal mes actual á 
las nnave en punto d_e su miñona, en las oficina? de esta Ins-
peccion general (calle de la Solana núm, 26) donde también se 
ha l l áa da minifiesbo desde esta fejha, las bases indicadas. 

Mui i la l ¿ d e Miyoda 1875 —El t-rspeitorgeneral, lftm?*éZ Ramírez. 

B .ises pxrael concierto publico qwlta di alebrarse el dia 25 de Mayo de 
1875 en La [nspsccion geaerai de Obras públicas, para el suministro de 
le$% durante el ejercicio económico de 187-3-76, para el tren de limpia 
del puerto de Manila, 

I . a La l e la ser í de "bacauau" ó de la llainvda "de monte" 
en 1* proporción qu3 e.spreien los pjiidos mensuales que se lugan 
al contratisti, entaudién i jsa no oOibante que la cantidad de la 
primara ciase no e x o l a r á da la tareera parte de la segunda en 
el consuui) de to lo el año. 

2 a La leña será de la ra?jor cali lad en su espacie, debiendo 
entregarse sa^a, en rajas da seienba centímetros de longitud, de 
utx bojeo míaim> de qnmca Cintímjfcros l a de bacauan y de veinte 
la da mmta y^pasu i l oa l mebro cubico do esta ultima quinientos 
veinte kilógramas á lo menos. 

3. a Sará da c u a i t i á A coatrvtist i la descvrga y afilado de la 
leña en al dapósito establaaido en el Muacon del Norte del rio Pasig. 

Seria bam'ñen da sn cuanti, los jornales qua se inviertan en 
las opíraaionas da mj l io ion ó peso del combustible. 

4. a E l contratista esta obliga!) á ten3r en dapódto la cantidad 
de leav qui estima pruienbe para asegurar en todo tiempo del 
suuiaisfcro, cuyo depósito le servirá de fianza y garant ía para el 
cunpiimiei to de su contrato. 

5. a SJ abonará mjniualminbe al contratista la leña consumida 
á raaon de §2,63 el nutro cúbico de bacauan y de $2,24 el 
metro cúbico de 'eñ i de nunte, ó sea próximamente á razón de 
§1,5 y |:"3A75 raspeabivamanta el « t i l axan» de0,m6J de grueso. 

6. a L o i abonos ni?nsuales se h i r áa por el Pagador d) las obras 
dal paarbo, en vista de la liquidación practicada por el Inganiero 
encargvio dal tren de l impia y previa la presentación del corres
pondiente recibo. 

"T.a Las faitis por p i r t j dal contratista en el cumplimiento de 
la i coalicionas aatariorassa corregirán gubernativamenbe con multas 
da 10 á 50 pasos y coa U rescisión del contrato, debiendo en todos 
casos ser impuestas estas correccionjs por la Dirección general de 
AImínistracion Civil , á propuesta del Ingeniero enaargnio del 
puerto, previo informe da la Inspección general de Obras publicas 
y audiencia del in terésa lo . 

8.a El oonbratisti será raspo isable da las interrupciones que 
pueda sufrir el dragvlo p j r fiiba de combustible, quedando la A d m i -
j.ústracibn facultada á alquirir lo p ¡r su cumta, si en el depósito hu
biera manos de trescientos metros cúbicos. 

O.a Contra las d JCÍ donas dala Draocion ganaral de Administra
ción Civil , p)drá apelar el contratista por la vía gubernativa y apu
rada esti ante la contencioso-administrativa. 

10. Las proposiciones sa presentarán en p'iego cerrado, con 
estricta sugeaion al moielo adjunto y acompañadas da un resguardo 
da la Caja de Depósitos por valor de $100. 

I I . E l Sr. Inspector general de Obras públicas señalará cada 
pliego coa el número de orden de su presentación, no pudiendo 
sar re t í ' a los bajo pratesto alguno una vez numarados y rubricados. 

12. Transcurrida media hora desde la señalada para el concierto, 
se procederá á la apertura de los pliegos, adjulicáodose el ser
vicio al mejor postor pira cada clasa de combustible. 

13. Si resultasen dos ó mas proposiciones igmles, se abrirá con-
cierto verbal, durante diez minutos entre los firmantes de ellas, 
a i juiioán iosc el servicio al que mas ventajas ofrezca. 

14. A igualdad de precios para una clase de combustible, será 
preferida la proposición mas ventajosa para el otro. 

15. Adjudicado, el servicio, se endosará á favor del Sr. Ins-
paotor ganeral da Obras públicas el dapósito provisional, el cual le 
sará ievualbo tan luago comj el contratista presenta \\\\% certifica
ción del Ingeniero encargado del puerto, d j tener acopiados tres
cientos metros cúbicos de leña. 

16. E i conbratisti p e r l e r á el importe del depósito provisional 
ú antes del dia 15 daJaaiovi) hubiera preseut 1 lo la oertiñeaciou 
á que sa refiere la ooudiciou anterior. 

17. El servicio no se conceptuará definitivamente adjudicado 
hasta que el acto del concierto sea aprobado por la Dirección ge
neral de Administración Civil.—Manila 12 de Mayo de 1875.— 
Manuel ñcmíVe^.—Aprobadas por decreto de esta fecha del l imo. 
Sr. Director general de Administración Civil.—Manila 12 de Mayo 
de 1875.—Bl Inspector general, Manuel Ramírez. 

M O D K L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don vecino. sa compromete á t o m a r á su 
cargo el suministro de laña para el tren de limpia de esta puerto, 
bajo las con liciones aprobadas por decreto do la Dirección general 
de Administración Civil de fecha doce de Majo de mil ochocieut s 
setenta y cinco y publicadas en la Gaceta de Manila correspon
diente al dia... . . . de de 1875,, al precio de pesos 
y céntimos el metro cúbico de leña do bacauan y 
pesos y. . . céntimos el metro cúbico de leña de monte, 

Manila de de 1875. 

(Firma del interesado.) 

Es copia, M. Ramírez. 

N O T A R I A P Ú B L I C A . 
El 26 del actual de doce á una de ¡a m iñan i , t MI Irá l ugar en 

el despacho del infrascrito casa núm. 53 de la calle do San Ja
cinto, u n í sagundi subasti para la venta de la participación de 
la testameutarí i de D, Parnan lo de Aguirra en el puente Col
gante sobre el rio Pasig, sob-a el nuevo tipo de $9000, y con su
jeción á las mism is oondiaionos es presadas para la subasta anterior, 
según su respeativo anuncio inserto en la GACETA uúm. 124 de 
seis del actual mes. 

Manila 15 de Mayo de 1870.—•Fiaiicisco Hernández y Fajarnés. I 

SECRETARIA 1)15 L A J U N T A DK I t i í A L E S A L M O N E D A S . 
E i 10 del próximo Junio á igual hora de su mañana, se subastará 

ante la Junta d i Alménelas -pié se constituirá en l )S Estrados de la 
Dirección géa.aral de Hlc ia i i i a y ante la subalterna da! Abra, el ser
vicio de reparación de un camarín de aforo y depósito de tabicos de 
la esprosala provincia, bijo el tipo de 2,840 pe.setis i l céntimos, y 
con sujeción á las con iieiones que so htl lan de manifiesto en esta 
Secretaría, calle de San Jacinto núm. 53. 

L i s proposicionas deben presentarse en pliegos cerrados, estendi
das en pape! sello tjrcero y acompiñadas de ta sufiaieute garant ía , 
en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 14 de Mayo de \&75.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E l 21 del próximi Junio á l i s diez de la mañana, se subastará ante 
la Junta da Almonedas que se constituirá en los Estrados de la D i -
reccion general de Hicianda. y an t í las subv t í rnas de arabos llocos' 
el arriendo por un trienio de U rauta del anfión de las es presadas 
provincias, sobre el tipo de $6505í66, y con sujeción á las condiciones 
que se hahan de miiiiíie.sto en esta Secretarí 1, calle de San Jacinto 
núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papal del sollo tercero, suficientemente garantidas y en el di*-, hora y 
lugar designados. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

El 19 de Jnni) próxima,á las diez de la mañ-ma, t e ñ i r á 'ngar ante 
la Junta da Alnonadis qua sa constituirá en los Estrados de la D i 
rección general de Hacienda y anta la subdtarni de Cebú, la subasta 
de conduacion de efectos est wic 1 los desde los Aloiacenes generales 
del ramo á los da U A l m ! u'str toioa la la osaras id 1 provincia, bajo el 
tipo da un p ŝo por c u l i a r r j b i d i b ib ico, cigirri l los y pólvora que 
haya de onduairsa, y con sujeci >n iX pliego de condiciones que se 
halla de manifiesta en es t i Sau 'e t i r ía , calle de S. Jacinto núm. 53. 

L i s proposiciones se presentarán eu pliegos cerrados, papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar designados y acompaña las do la sufi
ciente garant ía . 

Manila 14 de Mayo da 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

SíiOIlíVrARÍ A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
Ü E L A A D M I N I S T l í A G I O N C I V I L . 

Por decreto de' t i no . Sr. Diracbor general de la Administración 
Civil, sa sacará por segumli vaz á pública subasta la contrata de las 
obras de oonstru vúou d-i n ía casa Tribunal en ci pueblo de Ibaan de 
la provincu de B i t ingas, bajo el tipo en progresión descendente de 
4,9 U pasos 25 cént im )S ,y con sujeaion al plano, presupuesto, anuncio 
y pliegos de condición ¡s facultativas y a 1 ministra t i vas publicados en 
el uú tu tü'í le la Gá •etít del dia 12 de Marzo último y obran en el 
sepedietite d i su razan qu » se hal la de manifiesto en esta Secretaria 
sita en la segunda callo de St). Cristo arrabal de Binondo núm. 46» 
151 acto del ramvta t e ñ i r á lag ir ante la Junta de Almonedas 
de la misma A lininistraoion en la casa que ocupa calle Real de Iu* 
Iraniui'os nú u. 7, el dia 15 de Junio próximo Vbni iero, á las diez eü 
punto de sa mmaua. Los qua quieran hacer- p?-oposL-iones las presea-
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tarÚH por escrito, estendidas «u papel del sello tercero, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y logar 
arriba designados paia su rtmate. 

Binondo á 10 de Mayo de 187o.—Félix í/w/wa. 1 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de Administración Civil , 
se sacará á púb ioa subasta el arbitrio de loa vadeos de loa pue
blos de Calnnipit, San Isidro, Quingua, Baliuag, el del barrio de 
Maasin del pxieblo de San Rafael, Guigninto, Bocane, Marilao, 
biíiiqnería y ptsqneiúi de Obando, con inclusión de las tres balsas 
e&tableí i las la una tn el camino nuevo abierto dt sde Paombíi i á 
Hagonoy, la otra en el rio de U l i j an , juriediccicn de Meycauaynn, y 
la úl t ima en «1 l i r r i t o i iode Obj.ndo, todos de la oompreheiif-ion de 
la provincia de Ru'acan, bíijo el tipo en prcgrc^ion ascendente do 
cuatro mil quinientos pesos anualc.0, ó tean trece mil quinientos petos 
«n el trienio, y con sugecion al pliego de condiciones publicado 
en el núm. 1 de la Gace/a del dia 1 . ° de Enero ó timo. E l acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad-
minit-tracion, en la casa que ocupa calle Real de Intrunu?es número 7, 
el dia 31 del actual a las diez en punto de so mañana. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello teicero, con la garant ía correspondiente y en la forma acos
tumbrada, en el dia. Lora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo á 15 de Mayo de 1875.—Félix Dttjua. 1 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MAHINA OEL AP08TAI>ER0 D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de Ut Junta Económica del Apostsalcro, se anuncia 
al público que el dia 28 del actual, á las 9 de Í-U mañana, se saca rá 
á subasta por «cgunda vez la adquisición del efecto que se necesita 
en el Arsenal para f-u inmediata aplicación comprendido en el lote 
mira. 1 y que dejó de adjudicari-e en el dia de ayer, con sugecion al 
pliego de con'iicioneií inserto en la Gaceta oficial de esta Capital nú
mero 111, correspondiente al día 23 de Abril ú ' t ímo, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citada, ante la propia Junta que se 
reunirá en Cavite Casa Comandancia g« neral de dicho establecimiento. 

Las personas que quinan tomar paite en dicha fiibanta presenta
rán sus proposiciones con a n c g ' o . á medelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos n quiVitos no s t rán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de 1875.—Melchor Orduñez. 1 

Por acuerdo de la Junta Econcmica del Apostadeio, se anuncia 
al púb'.íco oue el dia 28 del actual, á las 8 i de su mañana, se 
sacaiá á subaf-ta por segunda vez ia contrata del suministro de 
metales jara el seivicio del Arsenal, por el término de dos años, 
y que constituyen e! grupo 2 . ° lote 9, y que dejó de adjudicarse 
en el dia de ayer, con sugecion al pliego de condiciones inserto 
on la Qaetta oficial de esta Capital mím. 108, correspondiente al 
dia 15 de Abr i l úl t imo, cuyo acto tendrá lugar en el día y hora 
arriba citada, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite Casa 
Comandancia gfcmral de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado, estendidas en papel de sello 
tercero y acompañadas del documento de depósito,, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 15 do Mayo de 1875.— Melch-r Ordoiiez. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al púb'íco que el dia 28 del coiriente mes, á las. 9 | de eu 
mañana, se sacará á subasta por tercera vez la contrata del su 
ministro de los efectos distintos que puedan necesitarse en el Ar
senal, por el término de dos afios, y que constituyen el grupo 12 
lote 2, con estricta sugecion al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial de esta Capital núm, 77, correspondiente al 
dia 18 de Marzo último, cuyo auto tendi-á lugar eu e! dia y hora 
arriba citada, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite Casa 
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte on la subasta presentarán 
sus proposi. iones en pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 
tareero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de IQlb.—^MelcJi r Ordoñez, 1 

Por el Juzgado de primera instancia de Calamianes, se anuncia la 
vacante d é l a pinza de escribientÍ del mismo, dotada con el haber de 
seis posos immsuale?, á fin de que los qui quieran optar á ella pre
senten por el término de 30 días consecutivos, sus solicitudes con los 
jastilicanfees de su mayor edad, buena conducta y de los servicios que 
tuvieren. 

Lo que se hace saber al púb ico para los efectos consiguientes. 
Cuyo 15 de Marzo de 1875.—Por mánda lo de S. S., Pantaleon 

AUaniguez.—l'l.cequiel Eleuterio Torres. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte a l Exce 
lent í s imo Sr . Gobernador y Capi tán General de 
estas I s las , que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

I N D Í G E N A S . 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Surria... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo, . 
S. Miguel 

• • • * 

3 
E U R O P E O S . 

• • • • • • • • « • 
• • • • • 

Suma - • 
Cementerio general de Paco y Mayo 16 de 1875.— 

Br . Gavino V i l l a Real , 

E l Capel lán del Cementerio general dá parte a l E x c e 
lent ís imo S r . Gobernador y Capitán General de 
estas I s l a s , que en esta fecha se ha dado septdtura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila.. . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Mio-nel. 

• • • • • • • • • • 

1 
3 

2 
EUROPEOS. 

• . • • 

...... 

• • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • a • Suma 
Cemente lio general de Paco y Mayo 17 de 

1875.—Br. Gavino V i l l a Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. S r . Gober
nador y Capitán General de estas Islas, que en esta Jecho, se lia 
dado sepultara d los cadávera siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

1 
2 

6 
2 

• • • • 

Sur) na.. 5 8 
E U R O P E O S . 

Manila. . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miomel 

• • • 

• • « • • Suma , 
Cementerio general de Paco y Mayo 18 de 

1875.—Z?r. Gavino V i l l a Real . 
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P E O V I D E N O I A S J U D I C I A L E S . 

Don Luis Ortiz de Taran co, Alcalde mayor en comisión y Juez de pri-
mera instancia de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente Juana de los 

Reyes, viuda, natural y vecina del arrabal de mestizos de Sta. Oruz, 
y empadronada en la cabecería núm. 17, de 48 años de edad, reo de la 
causa núm. 3688, por estafa, para que por el término de 30 dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia, á resprndrr de les cargos qxie contra ella resultan; 
pues de hacerlo asi la oir é y administrítré justicia y de lo contrario se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Quiapo á 21 de Mayo de 1875.—Luis O. de Taranco.—Por 
mandado de S. S., Domingo Ferez de Tagle. 3 

Don Pedro Deleyto y Ausardo, Teniente Apoderado del Regimiento Itl-. 
/antena España núm. 1 y Fiscal d?. una sumaria. 

Habiéndose ausentado de esta plaza ei soldado de tste Regimiento 
Mariano Yil lamar Arriba, á quien estoy sumamncio por el delito 
de primera deserción, usando do la juiisdiccion que d Rey tiene 
concedida en estos casos por sus Beales Oiduianzas á los Oficiales 
de Bn Ejército, por el presente, llamo rito y emplazo por este primer 
edicto y pregón á dicho Mariano Vidamar Arriba, señalándole el 
Cuartel de Tañduay, cstrarunros, donde deberá presentai>e personal
mente dentro del término de treinta dias que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á dar sus des'-argo^: do ro: comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la cMisa y se sentenciará sin mas llamarle 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M . Publíquese y pre
gónese este edicto para que venga á noticia de todcs. Manila á dos 
de Mayo de mi l ochocientos setenta y tinco.—Pedro Deleyto Avsardo, 
Por su mandato.—Ignacio Naquera, Escribf.no. 1 

Habiéndose ausentado de esta plaza ol soldado do este Regí" 
miento Juan Balabac Pisona, á quien estoy sumariando por el de
l i to de primera desercio», usando de la jurisdicción que el Rey 
tiene concedida en estos casos por sns RéaUs Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejérci to, por e l presente, llamo cito y emplazo por 
este primer edicto y pregón á dicho Juan Balabae Birosa, seña
lándole el Cuartel de Tand uay, estríjmuros, donde deberá presen
tarse personalmente, dentro del término de treinta dias, quo se cuen
tan desde el dia de la fecba á dar sus descargos; y de no com
parecer en el referido plazo, Ee seguirá la causa y se sentenciará 
sin mas llamarle ni emphzarle, por ser esta la voluntad de S, M. 
Publíquese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos. E ñ Manila á dos de Mayo de mil ochocientos setenta y cinco. 
Pzdro Deleyto Á^isardo.—Por su mandato.—Ignacio Naquera, Ifls-
cribano. 1 

Habiéndose ausentado de esta pía2» el soldado de este Regimiento 
florentino Austria Man ingas, á quien estoy sumariando t or el de
lito de primera deserción, usando de la jurisdicción qué el Rey 
tiene concedida en estos casos por ms ReaVa Ordenanzas á los 

presentarse personalmente, dentro del té!mino de trciiita dif.s que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus de.•••cargo,--: 7 do no 
comparecer en el referido nlszo, se seguirá la canea y te senten
ciará, sin mas llamarle ni emp'azar'e, por ser esta la voluntad 
de S. M . Publíquese y pregónese este edicto para que venga á 
noticia de todos. En Manila á dos do Mayo de mil odiociei.top 
setenta y orneo.—Pedro Deieyto Ausardo.—Por su man i ato.—Igna
cio Naquera, Escribano, 1 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Binondo dictada U J 
esta fecha, se hace saber al público, que con arreglo al art. 1057 del 
Código de Comercio, ha sido declarado pn quiebra el chino cristiano 
Gonzalo Felipe Lim-Matiu do Aenllc (a) Trana, del comeicio y ve
cino de este arrabal, á instancia del mismo. En su consecaencia se 
prohibe á todas y cualesquiera peí sonas hacer pagó ó entrega de efec-
tos^al quebrado; debiendo haberlo en su caso, al depositario nombrado 
chino cristiano Lucio Quintana Qu>Limco, so pena de no quedi r des
cargados en sus obligaciones pendientes, en favor de la masa los pa
gos que á dicho quebrado se hicieren: se previene también á todos los 
que en su poder tengan a'gunas pertenencias del quebrado, manifies
ten por medio de nota quo en t.regarán al Juez comisario chino cris 
tiano Domingo Chio Chineo, so pona igualmente de s-r tenidos como 
ocultadores ó cómplices eu la quiebra de qu) so trat 1 eu caso contra
rio; y se convoca á los acreedorrs de dicho quebrado á la junta general 
que se celebrará en 30 de Junio próximo, entre 9 y 10 de su mañana y 
en loa Estrados del Juzgado, Bajo apercibimiento de lo que en derecho 
haya lugar en caso de incompareceneia. 

Binondo y oficio de mi cargo 14 de Mayo de 1875.—José' N. Ma-
tapinlao. 1 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A DESCAMA B I N E S SUR. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
Salud iiühh'ca.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públ icas .—En Iriga se está abriendo un nuevo 

camino recto que dirige á Polangui. En Libmanan 
continúan los trabajos c'e la cálzala que ha de en
lazar con el pueb'o (ÍB Sipocot. E n esta Cabecera 
han quedado bien arregladas las calles y ee acopian 
materia'es para el puente de Naga. 

Nueva Cáceres 29 de Abril de IS16. .-Eduardo 
Alonso. 

P R O V I N C I A D E I i U E V A E G I J A . 
Novedades desde el 21 al dia de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de p^ay s« ha terminado ei trillo y 

a'gunos han principíalo el acarreo de dicho ai ticu'o. 
L a de « aña-dulce continúa la molienda^y la de tabaco 
sigue el corte de las hojas sazonadas para su corres-
pon< if nte oreo. 

Obras püblicas.—Los polistas de los pueblos de esta 
provincia continúan reparando las calzadas, puentes 
é imborm^es en GUS respectivas jurisdicciones y la 
construcción de Cuartelrs para la fuerza de la Guar
dia Civil, así como de las Escuelas Pias. 

Precios comentes. 
Palay, pfs. O'eS 5i8 cavan; arroz, pfs. ^"OO i-l.; 

azúcar, pfs. 3 00 pilón; aceite, pfs. ll'OO tinaja 
Han Isidro 28 de Abril Ve 1875.—P. A., Omllermo 

Mediría. 

TELÉGRAFOS. tóSTAUluN (JE N T HA L . 
Observaciones atmosféricas ocri/icadas á las doce del dia 23 de Mayo 

de 1875. 
P U N T O E 8 T A D O D E L 

DE LA OBSKB- f - * _ ~ ~ > 
VACION. i CIELO. VIKKTO. TIEMPO. BAKÓM TEBMÓM. 

Mani la . ... Acelajado. 
Cavite Despejado 
R e s t i n g a . . . . id . 
Ponegidor.. . id. 
Oalamba Nublado. 
Lipa . . . . Acelajado. 
Bataug^B Nublado. 
Taal Acelajado. 
P. Saui iasro . iii. 
Bulacan . . .Nublado. 
Bacolor id. 
TmÑac Claro. 

gayen ... Acelajado. 
Bol i n¡ o . . id. 
Dagupun . . . Oespejí-.do. 
S. Fernando. Nublado. 
Candon . . . id. 
Vigxn Acelajado. 
Laoag Nublado. 

. Manilo 23 de Mayo 

E . fre^quito. 
S O . flojo. 
N. fresquito. 
N. id. 
N E . crlmoso. 
E S E . flojo. 
G a ma. 
•SO fresquito 
E . id. 
O calmoso. 
Calma. 

id. 
N. flojo. 
N. id. 
S. calmoso. 
Calma. 
NB. floio. 
N . id. 
NO id. 

1875.—P. e l 

Seco. 
Bueno. 
Cál ido. 
Bueno. 
Seco. 

id . 
Cál ido . 
Bueno-
Cá ido. 
Se.o . 
Cálido, 
Seco. 

id. 
id, 
id. 
id. 
id . 

Bueno. 
id. 

Ge fe de servi 

761-25 
760'00 
75300 
755'00 
76700 
765'50 
768'50 
766,50 
761'55 
758,40 

77'40 
77O'0O 
77H'00 
757'25 
772¡ ló 

73'50 
77,50 

758'00 
7075 

c ió - , / . M. 

ai'oo 
Sl'OO 
31'00 
31'00 
3200 
29'50 
20 80 
32'00 
31'25 
30'26 
34-00 
3200 
32'00 
32,00 
32'70 
33 25 
sroo 
so^o 
31'50 

Bren. 

Observaciones atmosfeneas verificadas á as doce del dia 24 de Mayo 
de 1875. 

P U N T O 
DE LA OB8BR-

V ACION. 

Manila 
Cavite 
Restinga 
Corregidor,... 
Calumba 
l-ipn 
Batangas . . . . . 
T a a l . 
P. Santiago . 
Bulscan . . . . 
Ba i ."kr 
Tarlae..^ 
Linuayen 
C, Bolinao .. . 
Dagupan. 
S. Femando . 
Candon 
Vigan . . . 
Laoag . . . 

Manila 24 

C I E L O . 

Acelaiado. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id . 

Nublado, 
Claro. 
Despejado. 
Aceíaj do, 
Algo-nub'a'lo. 
Nublado. 

id. 
Acelajado, 

id. " 
id. 
id. 
id. 

Despejado, 
de Majo de 

E S T A D O D E L 
. * . 

VIENTO. TlEM PO. B A.KÓM. 0 TBRM. 

S E 
E . 

fresquito 
flojo, 
fresquito, 

id. 
flojo, 

id. 
fresquit< 
fresco, 

fresquito. 
galeno, 
fresco. 
Cidm-. 

N O . flojo, 
id 

id. 
, f esquito 
flojo. 

Gnlinn. 
NO, fresquito. 

E . 
N E . 
N E . 
E , 
S E . 
N E 
b.. 
0. 
N . 

N 
S E 
NO 
X . 

S eco. 
Bueno. 
Se<'o. 

i í . 
id. 

Bueno. 
Seco. 
Cálido. 
Bueno, 
Algo-luí . 

id , 
Regul ¡ir. 
Seco, 

id. 
i d . 

Bueno. 
id. 

Sei o. 
Hfim edo. 

760-25 
759'95 
752'50 
75475 
76625 
765'40 
768 00 
766 50 
76100 
758'40 

77;34 
768'80 

757 25 
772 00 

71'50 
77-50 

756i2.5 
76-85 

1875.—P. el Oefo de servicio, F . G 

31'75 
31'10 
3100 
32 00 
32'15 
29'50 
30 80 
31'00 
31¡00 
31'25 
3300 
30'00 

32'00 
32 50 
32'00 
34'00 
3175 
31'00 

¡oc/orza. 
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